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SG/mr 

 

D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 

 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 3 de marzo de 2026, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

OCHO.- Por el ponente Ilmo. Sr. D. Adolfo Jesús García Morales se da 

cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de 

acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 32/26 y T.S. nº 

25/26: 

 

“En la Junta de Jueces del Tribunal de Instancia de El Vendrell celebrada 

el día 18 de febrero de 2026 se procedió a la fijación de criterios jurídicos en 

diversas materias, ratificando parcialmente los adoptados en anteriores juntas 

de jueces. Asimismo, se adoptaron diversos acuerdos en materia de reparto. 

 

Primero. Entre los criterios de naturaleza jurisdiccional figuran, de forma 

resumida: (1) No permitir la acumulación en una demanda la acción de nulidad 

de un contrato por usura y la acción por nulidad de condiciones generales de la 

contratación, cuando no pueda calcularse la cuantía del procedimiento de usura. 

(2) No admitir la presentación de la solicitud de suspensión si no es dentro de 

la tramitación del procedimiento declarativo en los supuestos del art. 250. 1. 

1º, 2º, 4º y 7º de la LEC. (3) No acordar la suspensión en los procedimientos 

de desahucio si no se proponen medidas concretas por los servicios sociales. (4) 

No dar lugar a pieza separada cuando no se aporten en la solicitud de suspensión 

de un lanzamiento los documentos legalmente exigidos, aprobados en el 

parágrafo (5), y en caso de que se anuncie su presentación dar trámite para la 

subsanación. (6) Inadmitir las solicitudes de suspensión de los lanzamientos 

que no se presentan con antelación de 15 días a la fecha señalada para su 

ejecución. (7) Adherirse a los criterios de la Audiencia Provincial de Tarragona 

en cuanto a la determinación de la validez de la oferta contenida en los MASC 

como oferta válida. (8) Permitir el ofrecimiento de acciones de la víctima no 

testigo directo en sede policial. (9) La resolución que acuerde el lanzamiento en 

un procedimiento de desahucio se remitirá, sin necesidad de auto despachando 

ejecución, al Servicio Común General. (10) La sentencia firme en un 

procedimiento por delitos leves que condene a la pena de multa se remitirá 
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directamente al Servicio de Ejecución. (1) Las sentencias no firmes que decreten 

una pena de prohibición de acercamiento no incluirán que dicha pena se aplicará 

como medida cautelar hasta que sea firme. 

 

La Sala de Gobierno quiere hacer constar que la unificación de prácticas 

por las diversas plazas judiciales redunda en un mejor servicio y en una 

seguridad jurídica para el ciudadano, por lo que dicho esfuerzo genérico sólo 

merece nuestro más profundo reconocimiento. 

 

Ahora bien, al afectar dichas prácticas a decisiones jurisdiccionales, se 

recuerda la posibilidad de adherirse a ellas o de no conformarse con las mismas, 

analizando caso por caso y circunstancia por circunstancia. Es por ello por lo 

que la Sala recuerda el contenido de los artículos 160. 1 y 264. 4 de la LOPJ en 

relación con la unificación de criterios en general, con especial énfasis en que 

“en todo caso, quedará a salvo la independencia de los jueces, juezas, 

magistrados y magistradas para el enjuiciamiento y resolución de los distintos 

procesos de que conozcan.” 

 

La Sala de Gobierno ACUERDA: Atendida la naturaleza exclusivamente 

jurisdiccional de dichos criterios tomar conocimiento de los mismos. 

 

Segundo. Por lo que se refiere a las normas de reparto, la primera es para 

eliminar la existente en favor de la plaza judicial nº 9 de la Sección Civil y de 

Instrucción del Tribunal de Instancia de El Vendrell, en beneficio de la plaza 

judicial nº 2 de la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de El 

Vendrell, al haber dejado de ser decano el titular de la primera y haber pasado 

a ser presidente del Tribunal de Instancia el titular de la segunda 

 

La segunda norma de reparto se refiere a la eliminación de la exención 

concedida en su día a la plaza judicial nº 3 de la Sección Civil y de Instrucción 

del Tribunal de Instancia de El Vendrell a la vista de que ha dejado de asumir 

las funciones propias del Registro Civil, en cuya virtud se acordó  

 

La Sala de Gobierno ACUERDA: 1. Eliminar la exención de reparto parcial 

atribuida a la plaza judicial nº 9 de la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal 

de Instancia de El Vendrell. 2. Informar favorablemente la exención de reparto 

en un 10% de los juicios verbales, en atención a la asunción de la Presidencia 

del Tribunal de Instancia a favor de Daniel Molina Castaño, juez titular de la 
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plaza judicial nº 2 de la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia 

de El Vendrell. 3. Eliminar la exención de reparto parcial atribuida a la plaza 

judicial nº 3 de la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de El 

Vendrell. 

 

Elévese el presente acuerdo al Consejo General del Poder Judicial. 

 

Notifíquese el presente acuerdo a los jueces de las plazas judiciales de El 

Vendrell. Ínstese al SISPI para que proceda a regularizar la eliminación y las 

exenciones de reparto aprobadas en el presente acuerdo”. 

 

Sometido a la consideración de la Sala, se aprueba el acuerdo por 

UNANIMIDAD. 

 

 

Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
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